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Junta general universal de socios de «Ekipsoft Develop-
ment, S.L, Unipersonal» acordaron por unanimidad, el 
día 3 de junio de 2008, la fusión por absorción por «Ri-
max Innovation Development, S.L.» de la sociedad 
«Ekipsoft Development, S.L, Unipersonal» con la diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y el tras-
paso en bloque de todo el patrimonio social a la sociedad 
absorbente, todo ello en los términos del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona.

Se hace constar que los socios, acreedores, y represen-
tantes de los trabajadores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión. Asimismo se hace constar que los acreedores 
de las sociedades participantes de la fusión pueden opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes, a contar 
desde la tercera, y última publicación de este anuncio, en 
los términos previstos en la ley.

Barcelona, 17 de julio de 2008.–Por Rimax Innova-
tion Development, S.L. El Presidente, Kim Hother So-
rensen.– El Secretario Invercat Exterior FCR, Elena 
Carrera Crespo. Por Ekipsoft Development, S.L. Uni-
personal, El Administrador único, Kim Hother Soren-
sen.–55.278. y 3.ª 1-10-2008 

 SEVIPAR, S.L. Y VALOR PROMO 21, S.L.

Declaración de insolvencia

D.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1010/06 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Juan Ignacio Cases Marín se ha 
dictado auto de fecha 8-09-08 por el que se declara a las 
ejecutadas «Sevipar, S.L.» y «Valor Promo 21, S.L.», 
en situación de insolvencia legal total por importe de 
15.175,26 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 8 de septiembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves 
Rodríguez López.–55.665. 

 SIERRA BENIS, S. A.
Anuncio de transformación social

De conformidad con lo establecido en el art. 224.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que en 
la Junta general extraordinaria de accionistas celebrada, 
en primera convocatoria, en el domicilio social, sito en 
Murcia, calle Cartagena, 2, el día 17 de septiembre de 
2008, se acordó entre otros asuntos, la transformación 
social de la entidad en sociedad limitada, y la consiguien-
te modificación de los Estatutos sociales.

Murcia, 17 de septiembre de 2008.–El Administra-
dor Solidario, don Francisco Vera-Meseguer Sán-
chez.–55.296. y 3.ª 1-10-2008 

 SIMI SOLUCIONES 
INTEGRALES, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 132/2007, dimanante de autos 
núm. 921/06, a instancia de David Melero Melero contra 
«Simi Soluciones Integrales S.L.», en la que con fecha 19 
de septiembre de 2008 se ha dictado Auto, por el que se 
declara a la ejecutada «Simi Soluciones Integrales S.L.» 
con C.I.F. n.º B91346106 en situación de insolvencia por 

importe de 1.843,35 euros de principal, más la cantidad 
de 129,03 euros en concepto de intereses y 184,33 euros 
calculada para costas sin perjuicio de ulterior liquidación 
euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 17 de septiembre 2008.–Secretaria Judicial, 
María del Carmen Peche Rubio.–55.651. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA 
Y DESESTIBA DEL PUERTO DE SANTA 

CRUZ DE LA PALMA, S. A.

Anuncio de acuerdo de transformación de sociedad 
mercantil

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se informa que la Socie-
dad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa 
Cruz de La Palma, Sociedad Anónima (Estipalma), se 
transformó el día 9 de febrero de 2008 en Asociación 
Portuaria de Interés Económico, bajo la denominación de 
Sociedad de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz 
de La Palma, A.P.I.E.

Santa Cruz de La Palma, 10 de septiembre de 2008.–
El Secretario no Consejero del Consejo de Administra-
ción, Luis Felipe Falcón Delgado.–V.º B.º el Presidente 
del Consejo de Administración, Juan Cabrera Martín (La 
Palma), Sociedad Anónima, en la persona de Alfonso 
Henríquez Fernández.–55.803. 1.ª 1-10-2008 

 TABNET, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ZABOR, S. L.
Sociedad unipersonal

TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de las sociedades Tabnet, Sociedad Li-
mitada Sociedad Unipersonal, Zabor, Sociedad Limitada 
Sociedad Unipersonal, y Tresciento Cuarenta y Siete, So-
ciedad Limitada Sociedad Unipersonal, celebradas el día 
30 de junio de 2008, han acordado la aprobación de la fu-
sión de dichas sociedades, mediante la absorción de las 
dos últimas por parte de la primera, con disolución sin li-
quidación de las absorbidas y traspaso en bloque a título 
universal de sus patrimonios a la sociedad absorbente.

La fusión se acordó conforme el Proyecto de Fusión, 
depositado en el Registro Mercantil de Valencia, adoptán-
dose como balances de fusión los anuales cerrados
a 31 de diciembre de 2007, y sin ampliación de capital de 
la sociedad absorbente, por ser ésta titular de la totalidad 
del capital social de las sociedades absorbidas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de dichas sociedades a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, así como el derecho de los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión.

Tavernes Blanques, a 15 de septiembre de 2008.–Doña 
Rosa Lladró Sala, Administradora solidaria de Tabnet, 
S.L. Sociedad Unipersonal, de Zabor, S.L. Sociedad Uni-
personal, y de Trescientos Cuarenta y Siete, S.L. Sociedad 
Unipersonal.–55.466. y 3.ª 1-10-2008 

 TARIMAS DIMAPAR,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social numero 7 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 885/
2006, ejecución 115/2007, seguidos a instancia de Anto-
nio García García, contra la ejecutada Tarimas Dimapar, 
Sociedad Limitada, se ha dictado resolución de fecha 
11.09.08, en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar a la ejecutada “Tarimas Dimapar, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolvencia total por 
importe de 11.455,03 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 11 de septiembre de 2008.–María José Farelo 
Gómez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de Ma-
drid.–55.426. 

 THE BRAINIACS, S. L.
Declaración insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º Ocho de Sevilla, 
se sigue la ejecución núm. 115/2007, dimanante de autos 
núm. 803/07, a instancia de María Isabel León Fernán-
dez, contra «The Brainiacs, S.L.», en la que con fecha 
17/09/08 se ha dictado Auto, por el que se declara a la 
ejecutada «The Brainiacs, S.L.», con CIF B-91459610 en 
situación de insolvencia por importe de 638,35 euros de 
principal, más la cantidad de 272 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, D.ª Maria del Carmen Peche Rubio.–55.405. 

 TRANSLITO, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 26/08, de este Juzgado, seguido a instancia de 
Abderrahim Zaimi, contra «Translito, S.L.», sobre despi-
do, se ha dictado auto de insolvencia de fecha 22 de sep-
tiembre de 2008 por importe de 5.869,53 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 23 de septiembre de 2008.–Sr. Antonio 
Tovar Pérez, Secretario Judicial.–55.452. 

 TRANSMISIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo de los Administradores Solidarios, de fe-
cha 24 de septiembre de 2008, y en cumplimiento de lo 
que disponen la Ley de Sociedades Anónimas y los Esta-
tutos Sociales, se convoca a los señores accionistas de la 
sociedad a la Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará en la Notaría de don Juan José Sosa Alguacil, sita 
en la calle Mayor, 18, 28840 de Mejorada del Campo 
(Madrid), el próximo día 5 de noviembre, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día 6 de 
noviembre, a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver acerca de los asuntos compren-
didos en el siguiente



31416 Miércoles 1 octubre 2008 BORME núm. 187

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales, Informe de Gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación, en su caso, de 
los Auditores de Cuentas de la Sociedad, para el ejercicio 
2.008.

Cuarto.–Redacción y aprobación y firma del acta.

Mejorada del Campo, 24 de septiembre de 2008.–
El Administrador Solidario, José María Moreno Mín-
guez.–56.619. 

 TRANSPORTE AUXILIAR 
MINERO, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los accionistas de esta compañía a la 
Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en el do-
micilio social el próximo día 17 de Noviembre 2008 a las 
once horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y 
lugar del día siguiente en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cierre intermedio de balance a 30 de junio 
2008, al objeto de facilitar las operaciones derivadas de 
los siguientes puntos del orden del da.

Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas co-
rrespondientes al periodo 1 de enero 2008 a 30 de junio 
2008 (Balance, cuenta de resultados, Informe de gestión 
y demás documentación pertinente).

Tercero.–Propuesta y acuerdo sobre aplicación de re-
sultados y aprobación de la gestión social.

Cuarto.–Ampliación de capital por aportación dinera-
ria y/o compensación de créditos de tercero, y facultando 
al órgano de Administración para elevar a público, y para 
fijar demás condiciones y redactar artículo de capital.

Quinto.–Modificaciones estatutarias pertinentes.
Sexto.–Ruegos y preguntas, y facultar para elevar a 

público.
Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-

cionistas de examinar los documentos que se someten a 
la aprobación de la junta, incluidos la propuesta e infor-
me de los administradores y de los auditores sobre la 
modificación de los Estatutos Sociales, y de pedir la en-
trega o envío gratuito de tales documentos.

El Prat de Llobregat, 17 de septiembre de 2008.–Con-
sejero Delegado. Francisco García-Munté López.–56.164. 

 TRANSPORTES GUTIÉRREZ, S. A.
Reducción de capital social

En la Junta general extraordinaria y universal de so-
cios celebrada con fecha 12 de septiembre de 2008, se 
acordó la reducción del capital social por un importe de 
45.075,91 euros, con la finalidad de su transformación a 
sociedad limitada y por el procedimiento de disminuir el 
valor nominal de todas y cada una de las acciones que-
dando fijado el valor nominal de cada acción en 15,02530 
euros.

Palma, 23 de septiembre de 2008.–El Administrador 
Único, Luis Gutiérrez Fernández.–56.176. 

 UNIPREX, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA TRES MIL 
OCHOCIENTAS, S. L. U.

GRUPO UNIVERSAL DE EMISORAS 
DE RADIO AMANECER, S. A. U.

LA VEU DE LLEIDA, S. L. U.
RADIO ALAMEDILLA, S. A. U.

RADIO TORMES, S. A. U.
UNIÓN IBÉRICA DE RADIO, S. A. U.

Y ONDADIT, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que los respectivos Socios Únicos de las so-
ciedades Uniprex, Sociedad Anónima Unipersonal, 
Compañía Tres Mil Ochocientas, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Grupo Universal de Emisoras de Radio 
Amanecer, Sociedad Anónima Unipersonal, La Veu 
de Lleida, Sociedad Limitada Unipersonal, Radio Ala-
medilla, Sociedad Anónima Unipersonal, Radio Tor-
mes, Sociedad Anónima Unipersonal, Unión Ibérica 
de Radio, Sociedad Anónima Unipersonal, y Ondadit, 
Sociedad Limitada unipersonal, con fecha 30 de junio 
de 2008 decidieron aprobar la fusión por absorción de 
las sociedades Compañía Tres Mil Ochocientas, So-
ciedad Limitada Unipersonal, Grupo Universal de 
Emisoras de Radio Amanecer, Sociedad Anónima 
Unipersonal, La Veu de Lleida, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Radio Alamedilla, Sociedad Anónima 
Unipersonal, Radio Tormes, Sociedad Anónima Uni-
personal, Unión Ibérica de Radio, Sociedad Anónima 
Unipersonal, y Ondadit, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, por la sociedad Uniprex, Sociedad Anónima Uni-
personal, resultando como única sociedad, Uniprex, 
Sociedad Anónima Unipersonal, según los Balances 
cerrados a 31 de diciembre de 2007, aprobados por su 
respectivos Socios, y según el Proyecto de Fusión de-
bidamente depositado en los Registros Mercantiles de 
Madrid, Salamanca, Lleida y Santiago.

La fecha de los efectos contables de la operación de 
fusión se fijó en el 1 de enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que co-
rresponde a los Socios Únicos y acreedores de las 
mencionadas sociedades, a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y los Balances de Fusión, así 
como a solicitar su entrega o envío gratuitos, así 
como del derecho de oposición que podrán ejercer los 
acreedores, en el plazo y términos establecidos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–D. Silvio José 
González Moreno, como representante persona física 
de la sociedad Publicidad 3, S.A., Administrador 
único de la sociedad Uniprex, S.A.U.–55.458.

y 3.ª 1-10-2008 

 VALMENTA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la 

Junta general extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle María de Moli-
na 4, 4.ª planta, el día 3 de noviembre de 2008, a las 
diez horas en primera convocatoria, o el siguiente día, 
4 de noviembre de 2008, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora en segunda convocatoria, si procede, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de las cifras del capital ini-
cial y estatutario máximo de la Sociedad, con la consi-
guiente modificación del artículo 5 de los Estatutos 
Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-

recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de septiembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–56.584. 

 YAPEL, S. A.

(En liquidación)

En la reunión de la Junta general universal extraordi-
naria celebrada el 20 de septiembre de 2008, estando 
presente el cien por cien del capital social, se aprobó por 
unanimidad la disolución y liquidación de la sociedad, 
así como aprobar el Balance final de liquidación, que es 
el siguiente:

Euros

Activo:

Activo circulante .................................. 43.994,59
Inmovilizado ........................................ 9.742,61
Existencias ............................................ 24.515,89
Mercaderías .......................................... 24.515,89
Tesorería .............................................. 9736,09
570.caja ................................................ 1.181,72
572 Bco. Bilbao Vizcaya ..................... 8554,37

Total activo ............................ 43.994,59

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 43.994,59
Capital suscrito ..................................... 60.112,02
Reservas ............................................... 31.637,15.
Resultados ejercicios anteriores ........... 23.342,93
Pérdidas y ganancias ............................ –71.097,51

Total pasivo ........................... 43.994,59

Alcorcón, 19 de septiembre de 2008.–Los Liquidado-
res Mancomunados, Félix Yagüe Siguero, Alicia Yagüe 
Siguero y Emilia Yagüe Siguero.–55.385. 
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